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11. Atribuciones de la Comisión

e·3

4. La Comisión reeligió al Sr. Lall como Presí­
dente y al Sr. BcHik como Vicepresidente.

sesiones y designaron al Sr. Jean Turpin y al Sr.
J. Pscolka respectivamente, para que los repre­
sentaran. La Comisión aceptó estas designaciones
a condición de que los suplentes se mantuvieran en
consulta con los miembros a quienes iban a repre­
sentar.

3. El Sr. O. Strauch, de la Comisión, hizo saber a
ésta que por tener obligaciones urgentes que atender
en Río de Janeiro le era imposible asistir a las
sesiones.

deben pagar los nuevos Miembros". Por con­
siguiente, durante '91 período de sesiones aquí
reseñado la Comisión examinó los porcentajes de
contribución que debía recomendar para los nuevos
Miembros, así como el asunto de la inclusión de
estos porcentajes en la escala de prorrateo apro­
bada por la Asamblea General para calcular las
cuotas de los Estados Miembros (sin incluir a los
nuevos) para el presupuesto de las Naciones Unidas
correspondiente a los ejercicios económicos de
1956, 1957 Y 1958 (párrafo 1 de la resolución 970
(X».

ingreso nacional, comparable a la empleada para
calcular la cuota de los Estados que ya eran
Miembros de las Naciones Unidas. ,;.\silnismo, la
Comisión había aplicado a los países aludidos las
mismas reducciones por concepto de ingreso per
cápita que rigen para los Estados Miembros y había
tenido en cuenta los demás factores pertinentes que
se mencionan en sus atribuciones. Por consiguiente,
la Comisión había seguido con respecto a esos
Estados los mismos principios que aplica a los
Estados Miembros, y los porcentajes resultantea
fueron aprobados. .

9. Durante el período de sesiones reseñado, la
Comisión examinó los datos de que dispuso con
respecto a los nuevos Estados Miembros, y llegó
a la conclusión de que los porcentajes ya estable­
cidos en la forma que se indica en el párrafo prece­
dente guardaban relación con los aprobados por la
Asamblea General para el cálculo de las cuotas de
los Estados Miembros. Sobre la base de los datos

1

1. El 150 período de sesiones de la Comisión de
Cuotas se celebró en la Sede de las Naciones Unidas
del 19 al 22 de marzo de 1956. Asistieron a él los
miembros siguientes:

Sr. KIas BOOK
Sr. A. H. CLOUGH
Sr. Arthur S. LALL
Sr. Robert E. MERRIAM
Sr. Josué SAENZ
Sr. G. F. SAKSIN
Sr. Agha SHAHI

2. Los Sres. René Charron y Jiri Nosek, miem­
bros de la Comisión, 'no pudieron asistir a las

6. De conformidad con SUB atribuciones 1, la
Comisión de Cuotas debe "presentar recomenda­
ciones a la Asamblea General sobre las cuotas que

5. El 14 de diciembre de 1955, la Asamblea
General admitió a los siguientes Estados como
Miembros de las Naciones Unidas (resolución 995
(X»:

Albania, Austria,Bulgaria, Camboja, Ceílán ,
España, Finlandia, Hungría, Irlanda, Italia,
Jordania, Laos, Libia, Nepal, Portugal y Ru­
mania.

m. Escala de cuotas para 1956, 1957 Y 1958

l. Composición de la Comisión

Informe de la Comisión de Cuotas

7. Con arreglo al procedimiento establecido por la
Asamblea General en el octavo período de sesiones,
se informó a los Estados Miembros de las fechas
fijadas para las sesiones de la Comisión con objeto
de que pudieran presentar cualquier información
pertinente que, en su concepto, debiera tomar en
cuenta la Comisión al preparar sus recomenda­
ciones a la Asamblea General.

8. Con respecto a todos los nuevos Estados
Miembros, excepto Libia, ya se habían fijado los
porcentajes con que deberían contribuir al pago de
los gastos que ocasionaren en 1956, 1957 Y 1958
las actividades de las Naciones Unidas en que
dichos Estados ya participaban antes de llegar a ser
Miembros. Esos porcentajes se habían calculado
sobre la base de información relativaal importe del

lVéase Documentos Oficiales de la Asamblea General, dé-
cimo perfodo de sesiones, Suplemento No. 10. documento
A/295l. anexo.
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0,06
0,04
0,07
1,17
1,65
0,36
1,27
0,10
0,05
1,09
0,14
0,04
3,15
0,11
0,37
0,04
0,27
0,84
0,30
5,14
0,66
0,05
0,36
0,06
1,14

33,33
0,11
0,41
0,37
5,70
0,20
0,07
0,04
0,04
0,,46
2,97
0,.51

Porcentajes

Afganistán
Albania
Arabia Saudita
Argentina
Australia
Austria
Bélgica
Birmania
Bolivia
Brasil
Hulgaria
Camboja
Canadá
Ceilán
Colombia
Costa Rica
Cuba
Checoeslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Grecia
Guatemala
Haití
Honduras
Hungría
India
Indonesia

Estados Miembros

ESCALA DE CUOTAS PARA 1956, 1957 Y 1958

cado plenamente el príncrpío del máximo per cápita.

14. Fundándose en las consideraciones prece­
dentes, la Comisión decidió recomendar que las
nuevas cantidades resultantes de las cuotas asigna­
das a los nuevos Estados Miembros sirvieran para
reducir a prorrata las cuotas de todos los Estados
Miembros, con excepción de los países a los cuales
se aplican las disposiciones relativas al máximo
"per cápíta" o al importe "máximo" o "mfnímo" de
las cuotas.

15. Como consecuencia de su estudio, la Comisión
recomienda que se apruebe la siguiente escala re­
visada para el cálculo de las cuotas delos Estados
Miembros para el presupuesto de las Naciones Uni­
das correspondiente a 1956, 1957 Y 1958 2:

2En anexo al presente documento se reproduce la escala
aprobada por la Asamblea General (sin incluir a los nue­
vos Miembros) para los ejercicios econ6micos de 1956.
1957 Y 1958 (resoluci6n 970 (X».

2

que tuvo a su disposición con respecto a Libia, la
Comisión llegó a la conclusión de que procedía
recomendar para este país el porcentaje mínimo de
0,04.
10. La Comlaíón estudió cuidadosamente la situa­
ción de los Estados Miembros que habían pedido
que se volvieran a examinar los porcentajes de
contribución aprobados: por la Asamblea General en
su resolución 970 (X) de 15 de diciembre de 1955.
Siendo así que la información facilitada respecto de
estos países no indicaba que su capacidad relativa
de pago hubiera variado apreciablemente desde la
última vez que se calcularon los porcentajes de
contribución, la Comisión llegó a la conclusión de
que no había justificación para modificar los por­
centajes que figuran en la escala aprobada para
los años 1956, 1957 Y 1958.

11. Habiendo llegado a un acuerdo sobre los por­
centajes básicos de contribución, la Comisión estu­
dió la manera de incorporar en la escala de cuotas
existente los porcentajes asignados alos nuevos Es­
tados Miembros. Después de considerar la posibili­
dad de agregar los nuevos porcentajes a dicha
escala, lo cual hubiera obligado a acreditar a los
Estados Miembros el exceso resultante, la Comi­
sión llegó a la conclusión de que sería preferible
modificar la escala existente estableciendo los por­
centajes de contribución de los 76 Estados Miem­
bros de modo que sumaran 100.

12. Otro de los asuntos examinados fué la aplica­
ción del principio del máximo per cápíta, Este
principio quedó establecido en la resolución 238 A
(III) de 18 de noviembre de 1948, en la cual la
Asamblea General reconoció "que en época normal
la -cuota per cápita de cualquier Estado Miembro
no debe exceder de la cuota per cápita del Estado
Miembro al cual se haya asignado la cuota global
más alta". En 1952, la Asamblea General encargó
a la Comisión de Cuotas "que no adopte ninguna otra
medida acerca del límite máximo per cápíta mien­
tras no se haya admitido a nuevos Miembros o
mientras la situación económica de los Miembros
actuales no haya mejorado lo suficiente para poder
introducir ajustes graduales en la escala" (resolu­
ción 665 (VII». En los debates realizados en la
QUinta Comisión durante el décimo período de
sesiones de la Asamblea General, se aludió a la
necesidad de completar la aplicación del principio
del máximo per cápíta. Se reconoció entonces que,
de resultar necesario revisar la escala, especíal­
mente con motivo de la admisión de nuevos Miem­
bros, la Comisión de Cuotas debería basar su re­
visión en las instrucciones dadas anteriormente por
la Asamblea General, incluso las relativas a la
aplicación del principio del máximo per cápíta,

13. La Comisión estimó que, siendo así que los
ajustes que exigiría la completa aplicación del prin­
cipio del máximo per cápita eran de muy pequeña
magnitud, pues representaban en total 0,17 por
ciento, esos ajustes podían efectuarse de una sola
vez. Por consiguiente] al preparar la escala revi­
sada que se presenta en este documento se ha apli-
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en lo que respecta a dichos años, no deberían con­
tribuir por separado al pago de los gastos corres­
pondientes a dichas actividades, como se exige en
el párrafo 4 de la resolución 970 (X), la cual debe­
ría ser modrñcada en consecuencia.

17. El Sr. Merriam impugnó las conclusiones con­
tenidas en los párrafos 11, 14 y 15 y se opuso a
ellas. Calüicó de improcedente la decisión de la
Comisión de recomendar la inclusión de los nuevos
Miembros en la escala de cuotas existente, haciendo
valer que las disposiciones de la resolución por la
que la Asamblea General fijó en su décímo perfodo
de sesiones, en 1955, la escala de cuotas para un
trienio más las disposiciones del articulo 161 del
reglam'ento, indicaban claramente que la Comisión
de Cuotas no estaba facultada para recomendar que
se modificase ahora la escala aplicable a 61 paises
(íncluída la mayoría de los 16 nuevos Estados
Miembros cuyos porcentajes iban a quedar reduci­
dos antes de que se hubieran aplicado por primera
vez). Alegó, además, que aun en el caso de que la
Comisión tuviera dicha facultad, en su opinión sería
inoportuno ejercerla puesto que, como era sabido,
todavía subsistían algunas desigualdades en los por­
centajes de contribución, pese a las importantes
mejoras introducidas por la Comisión durante los
últimos años, y que era muy posible que de aquf a
1958 se produjeran nuevos cambios enlacapacidad
relativa de pago. El Sr. Merriam declaró que el
único resultado de la propuesta de la Comisión
seria acentuar dichas desigualdades y hacer más
difícil su eliminación y la de las que existieren en
lo futuro. El Sr. Merriam expresó la opinión de que,
en lugar de formular la recomendación impugnada,
la Comisión hubiera debidc señalar a la Asamblea
General la posibilidad de recaudar las cantidades
correspondientes al 6,36 por ciento asignado en
total a los 16 nuevos Miembros (menos los ajustes
a que son acreedores el Canadá, Nueva Zelandia
y Suecia en virtud de la aplicación del principio del
ingreso per capita), además de las cuotas resultan­
tes de la escala vigente, y de acreditar el excedente
a todos los Estados Miembros, sobre una base
proporcional, con respecto a las cuotas que de­
bieran pagar por los años 1956, 1957 y 1958, como
se hizo en el caso de los nuevos Estados miembros
recientemente admitidos en la UNESCO. El Sr.
Merriam afirmó que ésta era la única forma prác­
tica de mantener vigente la escala aprobada en
11155 hasta que la Comisión pudiera revisarla a
fondo en 1958.

7,81
(,,05

Porcentajes

0,12
0,27
0,19
0,04
0,16
2,08
0,04
0,04
0,05
0,04
0,04
0,06
0,70
0,04
0,04
0,49
0,43
1,15
0,55
0,05
0,04
0,15
1,56
0,25

Cuota pagadera por los nuevos Estados Miembros con
respecto al año de su admisi6n

19. Las cuotas efectivamente pagadas por otros
nuevos Estados Miembros con respecto al año de su
admisión fueron las siguientes:

PropC'rción de la cuota
Países Fecha de admisión que pagaron

Afgani.stán) 19 de noviembre
Islan~la ) de 1946
suecta )

IV.

18. La Asamblea General, por su resolución 69 (1)
de 14 de diciembre de 1946, .resolvíó:

"Que a los nuevos Miembros se les exija apor­
tar al presupuesto anual del primer año en que
fueren admitidos, un 33-1/3 por ciento de la
cuota a ellos asignada para el año siguiente,
aplicable al presupuesto del año de su admi­
sión."

0,48
1,85
0,50
0,08
1,46
0,16
0,63

~ 3,96
0,71
0,16
0,43
0.04

3=!~
100,00

16. Debido a la inclusión de los nuevos Estados
Miembros en la escala de cuotas para 1956, 1957
Y 1958 la cuota de cada uno de ellos comprenderá
su par'ticipación en los gastos de las Naciones
Unidas ocasionados por aquellas actividades, cos­
teadas mediante créditos consignados en el presu­
puesto de las Naciones Unidas, en las cuales ya
participaban antes de ser Miembros. Por lo tanto,

Estados Miembros
Irak
Irán
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
Jordania
Laos
Libano
Liberia
Libia
Luxemburgo
México
Nepal
Nicaragua
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Paraguay
Perú
Polonia
Portugal
Reino Unido ~~ Gran Bretaña e Irlanda

del Norte
República Dominicana
República Socialista Soviética de

Bielorrusia
República Socialista Soviética de Ucrania
Rumania
Siria
Suecia
Tailandia
Turquía
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Unión Sudafricana
Uruguay
Venezuela
Yemen
Yugoeslavia
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0,06
0,04
0,07
1,17
1,65
0,36
1,27
0,10
0,05
1,09
0,14
0,04
3,15
0,11
0,37
0,04
0,27
0,84
0,30
5,14
0,66
0,05
0,36
0,06
1,14

33,33
0,11
0,41
0,37
5,70
0,20
0,0'1
0,04
0,04
0,46
2,97
0,51
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v. Otros asuntos examinados por la Comisión

22. En lo que respecta a la participación de los
nuevos Miembros en las actividades de las Naciones
Unidas mencionadas en el párrafo 16 precedente, la
Comisión recomienda que las cuotas que, con arre­
glo a las resoluciones vigentes de la Asamblea
General (resoluciones 876 (IX) y 970 (X», deberían
pagar dichos Miembros por los gastos ocasíonados
en 1955 por dichas actividades, se reduzcan en la
misma fracción que se decida aplicar a su cuota de
1955.

21. Aun reconociendo que los nuevos Estados
Miembros sólo habfzn podido participar unos pocos
días en el décimo período de sesiones de la Asam­
blea General, la Comisión tenia que tomar en cuenta
otras consíderacíones, Recordó que los nuevos
Miembros encontrarían a su disposición los servi­
cios y elementos de que ya disponían las Naciones
Unidas. Los activos de capital adquiridos con las
cuotas de los Estados Miembros durante los 10 años
de existencia de las Naciones Unidas representaban
importantes cantidades a las cuales no habían
contribuido los nuevos Miembros. La Comisión
llegó a la conclusión que no había justificación para
eximir totalmente a los nuevos Miembros del pago
de un cuota con respecto al año 1955. No obstante,
si la Asamblea General se declarase partidaria de
reducir algo el mínimo prescrito de un tercio, la
Comisión recomienda que la cuota reducida no sea
inferior a un noveno de la cuota correspondiente a
todo el año.

mismos principios que sigue al calcular las cuotas
de los Miembros de las Naciones Unidas, Ia Comí­
sión llegó a un porcentaje de 0,12.

26. De conformidad con las "disposiciones tomadas
por la Comisión en conformidad con la resolución
mencionada en el párrafo 24, este órgano propor­
cionó a la Organización para la Agricultura y la
Alimentación, a la Organización de Aviación Civil
Internacional, a la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
a la Organización Mundial de la Salud y a la Organi­
zación Meteorológica Mundial, estadísticas y oh os
elementos, incluso lafórmula empleada para calcu­
lar las reducciones aplicables en la escala de cuo­
tas de las Naciones Unidas por concepto de baja
renta per cápita, así como otro material explicativo
de los métodos técnicos empteados por la Comi­
sión.

Situación de la recaudación de cuotas

27. Con arreglo a sus atribuciones, la Comisión
debe "estudiar las medidas que hayan de adoptarse
en caso de que los Miembros dejen de pagar sus
cuotas, y presentar los informes pertinentes a la
Asamblea General", y, a este propósito, "la Comi­
sión debe asesorar a la Asamblea respecto de la
aplicación del Articulo 19 de la Carta". La Comi­
sión autorizó a su Presidente para expedir, en fecha
ulterior, una adición al presente informe relativa
a este asunto.

4

Paises
Yemen

Birmania

Israel

Indoneaía

Proporción de la cuota
Fecha de admisión que pagaron

30 de septiembre 1/3
de 1947

19 de abril de 2/3
1948

11 de mayo de 7/12
1949

28 de septiembre 1/3
1950

En el caso de 'railandia se hizo una excepcion a
esta práctica porque, con respecto a este país, la
Asamblea General resolvió (párrafo 3 de la resolu­
ción 151 (m de noviembre de 1947):

"Que, en vista de que Siam (Tailandia) ingresó
como Miembro de las Naciones Unidas el 16
de diciembre de 1946, no participó en el primer
período de sesiones de la Asamblea General y
no solicitó de las Naciones Unidas que contribu­
yeran a los gastos de viaje de la delegación de
Siam, no se asignará ninguna cuota a este país
para el año de 1946."

20. Algunos de los nuevos Estados Miembros mani­
festaron que, dado que habían sido admitidos casi al
final del décimo periodo de sesiones, no parecía
haber justüicación para exigirles el 33-1/3 por
ciento de la cuota nori..al. En general, propusieron
que se les asignara la proporción correspondiente
al año 1955 o que no se les impusiera cuota alguna,
como en el caso de Taílandía, con respecto al año
de su admisión.

Cuotas pagaderas por Estados no miembros

23. En virtud de la resolución 594 (XX) del Consejo
Económico y Social, de fecha 15 de diciembre de
1955, la República Federal de Alemania pasó aser
miembro de la Comisión Económica para Europa
el 21 de febrero de 1956, con lo cual viene obligada
a contrtbuír anualmente alas gastos de-dícha Comí­
síón, La Comisión de Cuotas recomienda que se
invite a la República Federal de Alemania a: con­
tribuir a los gastos de la CEE en 1956, 1957 Y 1958
a razón del 4,61 por ciento, que es el porcentaje
aprobado por la Asamblea General en lo que res­
pecta a la contribución de la República Federal de
Alemania a los gastos resultantes de las otras
actividades de las Naciones Unidas enqueyaparti­
cipaba este país (párrafo 4 dela resolución 970 (X».

Escal~ de cuotas de los organismos especializados

24. En su resolución 311 B (IX), de 24 de noviembre
de 1949, la Asamblea General autorizó a la Comi­
sión de Cuotas "para que formule recomendaciones
o asesore sobre la escala de cuotas de 'Un organismo
especializado, si éste lo solicita".

25. La Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura pidió ala Comi­
sión que fijara el porcentaje teórico probable que
en la escala de cuotas de las Naciones Unidas
corresponderfa al Sudán, Fundándose en los datos
de que dispuso sobre este país, y aplicando los
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ANEXO

. :Escala de cuotas de los Estados Miembros para el
presupuesto de las Naciones Unidas correspon­
diente 9 los ejercicios econ6micos de 1956, 1957
Y 1958, tal como fué aprobada por la Asamblea
General en su resolución 970 (X)de 15 de dícíembre
de 1955:

100,00

8,55
0,05

0,56
0,13
0,30
0,04
0,17
0,05
0,04
0,06
0,77
0,04
0;54
0,48
1,25
0,60
0,05
0,04
0,16
1,70

PorcentajesEstados Miembros

Indonesia
Irak
Irán
Islandia
Israel
Líbano
Libería
Luxemburgo
México
Nicaragua
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Paraguay
Perti
Polonia
Reino Unido de Gran Bretaña E: Irlanda

del Norte
Repl1blica Dominicana
Repl1blica Socialista Soviética de

Bielorrusia °53,
República SocíaltstaSovíéttca da Ucrania 2,02
ffi~ 008,
Suecia 1,59
Tailandia e,18
Turquía 069
Uni6n de Repl1blicas Socialistas Soviéticas 15' 28
Uni6n Sudafricana 0'78
Uruguay 0:1~
Venezuela O41,
Yemen 004
Yugoeslavia O'40,

0,06
0,07
1,28
1,80
1,38
0,11
0,05
1,20
3,63
0,41
0,04
0,30
0,92
0,33
5,62
0, '72
0,05
0,40
0,06

33,33
0,12
0,45
6,23
0,22
0,07
0,04
0,04
3,25

Porcentajes:Estados Miembros

Afganí stán
Arabia Saudíta
Argentina
Australia
Bélgica
Birmania
Bolivia

, Brasil
Canadá
Colombia
Costa Rica
C'tba
Checoeslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Francia
Grecia
Guatemala
Haitr
Honduras
India
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in de Aviación Civil
5n de las Naciones
iencia y la Cultura,
Salud y a la Organí­
estadístícas y otros
npíeada para calcu­
en la escala de cuo­
Ir concepto de baja
naterial explicativo
lados por la Comí-

participación de los
:lades de las Naciones
rato 16 precedente, la
cuotas que, con arre­
ites de la Asamblea
I y 970 (X», deberían
s gastos ocastonados
s, se reduzean en la
aplicar a su cuota de

l calcular las cuotas
es Unidas, laCumi­
,12.

los nuevos Estados
participar unos pocos
lesiones de la Asam­
'aque tomar en cuenta
rd6 que los nuevos
ísposícíón los serví-
sponfan las Naciones
u adquiridos con las
is durante los 10 años
Jnídas representaban
s cuales no habían
ibros, La Comisión
bíajustificación pa.ra
1 Miembros del pago
o 1955. No obstante,
laxase partidaria de
.rtto de un tercio, la
lota reducida no sea
ta correspondiente a

iuotas

iones, la Comisión
hayan de adoptarse
dejen de pagar sus
.es pertinentes a la
~opósito, "la Comi­
blea respecto de la
.Carta". La Comi­
ra expedir, en fecha
te informe relativa

(1
l.!
Ij
f1q
li
11

_J
5
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